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Proyecto de decisión presentado por el Vicepresidente
de la Comisión, Sr. Max Stadthagen (Nicaragua), sobre

la base de consultas oficiosas

Fondo de Población de las Naciones Unidas: arreglos
institucionales

La Asamblea General ,

Tomando nota de la decisión 1995/231 del Consejo Económico y Social, de
13 de julio de 1995, y de la decisión 95/20 de la Junta Ejecutiva del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de Población de las
Naciones Unidas, de 14 de junio de 1995,

Hace suyo el acuerdo entre el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y el Fondo de Población de las Naciones Unidas para designar
representantes del Fondo a los directores de país residentes del Fondo, en la
inteligencia de que el Fondo adoptará medidas para intensificar la cooperación
con los coordinadores residentes y el apoyo activo a éstos para las actividades
operacionales de las Naciones Unidas, teniendo presente la resolución 47/199 de
la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1992, y en el entendimiento de que el
acuerdo no redundará en gastos administrativos adicionales para el Fondo.
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